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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

/hnlnlstractón. _ Intervención da Fondos 
* Jj- Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 
ĵ p de la Diputación Provincial.—Tel. 6100 

Lunes 27 dé Agosto de 1962 
Núm. 193 

No se publica los domingo» ni días festivas 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasadosi 9,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con c 

5 por 1M para amortización de empréstito 

E M N T I M A DIPDTAtlOH PROVIHCIAL DE L I S 
C O N C U R S O 

Esta Excma. Dipu tac ión Provincial ce lebra rá concurso para la adqui
sición de maquinaria con destino a los talleres de Sastrería y Mecánico, de 
la Ciudad Residencial in fan t i l San Cayetano, relacionada a con t inuac ión : 

T A L L E R D E S A S T R E R I A 6 PESETAS 
Una máquina industrial de costura a pedal, para una aguja, por 

el tipo d e i i e i t a c i ó n de. . . . . . . . . 6;820,00 
Una máquina industrial de costura a pedal, para dos agujas, por 

eLtipo de l ici tación de. . . . . . . . . . »'. (, . . . . . 8.350,00 
Un motor eléctrico de Vá CV., a 125 V. de 1.400 r .p .m. , con su 

embrague y freno, por el tipo de l ici tación de . . . . . . . . . . . . 3.500,00 
Instalación completa del motor para gcoplarlp en las m á q u i n a s , 

por el tipo de l ici tación de. . . . . . . . , . . . . . . 700,00 
T A L L E R M E C A N I C O 

Una cizalla para chapa de 13 mm, , con motor eléctrico acopla
do de 3 GV para corriente alterna trifásica, tens ión normal, 
por importe de . , . . , . . . . . . . . . > . . , . . . 62.000,00 

Dos tornos mecán icos de 750 m m . de distancia entre puntos, al
tura de puntos sobre la bancada 150 mm. , largo de la concha 
escote delante dei pialo 190 mm. , 16 velocidades, con motor 
eléctrico acoplado de 2 CV., a 71.000 pesetas cada una, por el 
tipo de l ici tación d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 142.000,00 

Un taladro de sobremesa para brocas hasta 10 mm, , 4 velocida
des de 470 a 4.350 r .p .m. , con motor de corriente alterna t r i 
fásica, de Va de CV., por el tipo de l ic i tación de. , . . . . 8.500.00 

On portabrocas de 0-10 mm. , por el tipo de l ici tación de, 
Una limadora de recorrido m á x i m o del carnero 500 mm. , con 

motor eléctrico acoplado de 2 CV., por el tipo de. * . . . 
vna fresadora universal con mesa de 1000 X 250 mm. , motor 

eléctrico acoplado, para corriente alterna trifásica, tensión 

600,00 

80.000,00 

Ua 
€5.000,00 
15.000,00 

normal, por el tipo de l ic i tación de 
I I aP^rat""ivisor para la fresadora, por el tipo«de l ic i tación de. I M . W W , V V 
Jjn cabezal vertical universal, p a í a í d „ por el tipo d e . . . . . . . . . . . 5,200.00 
JJn aparato de mortajar, para id , por el t ipo d e . . , . 5.200 00 

n plato universal de 265 m m . O y tres garras, por eltipode l i c i 
tación d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000.00 

lo 75 y concordantes del Reglamento 
de 9 de Enero de 1953. 

E l plazo de entrega de la maqui
naria será de un mes. 

Los poderes serán bastanteados 
p o r el OficiafMayor Letrado de la 
Corporac ión . 

La documen tac ión se presen ta rá 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y E c o n ó m i c o s de la Corpora
c ión durante el plazo de DIEZ DIAS 
HABILES, contados a partir del si
guiente a l de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia,de diez a trece horas, rein

tegrada la propos ic ión económica^ 
con 6,00 pesetas y sello provincial de 
una peseta . v 

La apertura de proposiciones ten
d r á lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial , a las doce horais 
del día siguiente háb i l al de quedar 
cerrado el plazo de admis ión de plie
gos, en acto presidido por el de la 
Corporac ión o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora
ción, que d a r á fe. 

La d o c u m e n t a c i ó n de m a n i ñ e s t o 
en el Negociado de Intereses Genera
les y E c o n ó m i c o s de la Corporac ión . 

MODELO DE PROPOSICION 
D. 

das*15 1?itaciores p o d r á n optar a to-
0n ,0 a cada una de las m á q u i n a s , 
Hueaando eh libertad para ofrecerl 
Qos, 
ios 
no rn?íielos que consideren oportu 
• fi^ff^Pre que se trate de la clase 
^nahdad de las enunciadas. 
cieníaJz.a Provisional es del dos por 
*cari t ipo de l ici tación asignado 
tuirse Rláquina ' Q " 6 ' P o d r á consti-
loj 0 e^ la Caja General de Depósi-
Pro • • de ,a Excma- Dipu tac ión 
to |^li lcia, ' sÍendo el cuatro por cien-
^ anza definitiva y rigiendo en 

Materia lo dispuesto en el articu-

. . . . . . mayor de edad, vecino 
d e . . . . . . , que habita en provis
to del Documento Nacional de Iden
tidad n.0 . . . . , expedido en . . . c e a 
fecha de . . . . de ..» de;. . . , obran- ' 
do en su propio derecho (o con po
der bastante de D. en cuya 
representac ión comparece), teniendo 
capacidad legal para] contratar y no 
estando comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompa
tibi l idad Seña l ados en los a r t í cu 
los 4.° y 5.° del Reglamento de 9 de 
Enero de 1953, enterado del anuncio 
inserto en el BOLETÍN ^OFICIAL de la 
provincia n." . . . . del d*ía . . . . de . . . . 
asf como del Pliego de, condiciones 
relativo al concurso de suministro de 
maquinaria con destino a los talleres 
de Sastrería y Mecánico de la Ciudad 
Residencial Infant i l San Cayetano, 
conforme en todo con las condicio
nes seña ladas , se compromete al su
ministro de . . . (aquí la ma-

1* quinaria cuyo suministro se preten
de realizar), con estricta sujeción a l 

. mencionado Pliego y a la- Memoria, 
I muestras y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n 

Í
que a c o m p a ñ o , por la cantidad de , . 

. . (aquí la p ropos ic ión por el 
precio tipo por que figura cada má
quina, o con la baja que se haga, 

l adv i r t iéndose que será desechada la 
i que no exprese escrita en letra la 
•cantidad de pesetas y cén t imos ) .— 

I Fecha firma del propopente. 
León, 18 de Agosto 'de 1962.- E l 

Presidente, J u l i á n Rojo. 
3559 N ú m 1369—404,25 ptas. 
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VOCO o 
^ r-

CM en 
vO 00 t -
—^ CM O 

en CM 
o 

l O CM »—1 CO 
o cocvi 
00 t~- ô  o 
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Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Subastas de maderas de Utilidad 
Públ ica de la Sección primera 

La subasta de los expresados apro
vechamientos, se regirán por lo que 
a tal respecto es tá dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Agricul tura 
de 4 de Octubre de 1952 (B. 0 . del 
Estado n ü m e r o 385 de 11 del mismo 
mes, asi como por lafc disposiciones 
vigentes de la Ley de Montes de 8 de 
Junio de 1957 y Reglamento de 22 de 
Febrero de 1962. 

El plazo de p resen tac ión de plie
gos t e n d r á lugar en las casas de las 
Entidades respectivas que se expre
san en este anuncio, desde el s i 
guiente día de la inserc ión del mis
mo en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, h a s t á las trece horas del 
anterior al fijado para celebrar la su
basta. Los pliegos irán en sobres con
venientemente cerrados y sellados, 
a c o m p a ñ a n d o en otro aparte el cer
tificado profesional correspondiente 

resguardo acreditativo de haber 
consti tuido el depós i t o provisional, 
que asciende al tres por ciento del 
importe del t ipo base de lici tación 
fijado al aprovechamiento a ena
jenar. 

Ue las proposiciones presentadas 
que por reunir las condiciones nece
sarias sean aceptadas por la mesar 
de,, subasta se efectuará la adjudica
ción provisional del np rovechamíen -
to al mejor postor. Si hubiera empa
te se dec id i rá éste por pujas a la 
llana durante quince minli tos, los 
cuales no p o d r á n bajar de 25 pesetas 
cada una, y si continuase empate se 
resolverá por sorteo. 

El adjudicatario q u e d a r á obligado 
a constituir la fianza definitiva con
sistente en el diez por ciento del 
precio del remate. Asimismo abona
rá el importe de la gest ión t écn ica 
con arreglo a las tasas fijadas en el 
Decreto 502 de 17 de Marzo de 1960, 
el costo de la inserc ión del corres
pondiente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y reintegro 
de aqué l en la Dipu tac ión Provin
c i a l / a s í como todos los gastos que 
origine la subasta y formal ización 
del contrato correspondiente, a in
gresar el importe del noventa por 
ciento del precio de la adjudicac ión 
definitiva en arcas del pueblo pro
pietario y el diez por ciento restante 
en la Habi l i t ac ión de este Distr i to 
Forestal, de conformidad con lo dis
puesto en el apartado 4 ° del ar t ícu
lo 38 de la citada Ley de 8 de Junio 
de 1957, y concordantes de su Regla
mento, requisitos todos indispensa
bles para que por esta Jefatura le 
sea expedida al adjudicatario la l i 
cencia preceptiva para la ejecución 
del aprovechamiento. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo que se inserta a continua-



ción, no admi t i éndose las que no 
cumplan las condiciones que pre
c e p t ú a la O.^ M . de 4 de Octubre 
de 1952, antes expresada. 

Tanto la ce lebrac ión de las subas 
tas como la ejecución de los respec
tivos disfrutes, se regi rán con suje 
ción al pliego de Condiciones publ i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia de 2 de Octubre de 1963, 
n ú m . 221, en todo aquello que no 
esté modificado por la nueva Lev de 
Montes aludida de 8 de Junio de 1957 
y su Reglamento, quedando taxati 
vamente prohibido llevar a efecto 
toda corta de arbolado de cualquier 
especie con savia en movimiento, 
s anc ionándose con todo rigor toda 
t rasgres ión a tal extremo. 

Las Entidades d u e ñ a s de los mon 
tes p o d r á n ejercer el derecho de ta t i 
teo en eí plazo de ocho días después 
de celebrada la subasta de aprove
chamiento en predio de su perte
nencia, siempre que los licitadores 
en las subastas no ofrezcan el precio 
índice fijado para la enajenación o 
cuando no haya habido n ingún pos 
tor en la subasta, de acuerdo con el 
apartado 3.° del a r t ícu lo 38 citado 
de la expresada Ley y correspondien 
tes de su Reglamento, 

Con arreglo a lo dispuesto ert el 
apartado 1.° del a r t í cu lo 49 del Re 
g l a m é n t o de C o n t r a t a c i ó n de las 
Corporaciones locales, cuando el 
t ipo de licitación exceda de 250.000 
pesetas se efectuará la subasta ante 
Notario que debe rá ser requerido 
previamente por la mesa de la su 
basta, fo rmal izándose el contrato 
derivado de la enajenación median
te escritura pública^ requisito que 
d e b e r á ser cumplimentado en la su 
basta que figura én este anuncio de 
aprovechamiento fijado en el monte 
que figure con dicha cantidad. 

Si quedara desierta la primera su 
basta de alguna de las anunciadas, 
se ce lebrará nuevamente^ sin previo 
anuncio, bajo los mismos tipos de 
t a sac ión , a los ocho d í a s hábi les i 
partir de aquélla, y en caso de que 
dar t amb ién desierta, no se procede 
rá á anunciar la ce lebrac ión de la 
tercera y ú l t i m a enajenación, sin que 
previamente s é haya dado cuenta 
por la mesa de la subasta a la Jefa
tura del Dis t r i to Forestal del resulta
do de la anterior, para que por esta 
se decida si procede o no la celebra
ción de nueva subasta, as í como la 
fijación de los, precios de l ic i tación 
e índice, previo informe razonado de 
la Entidad d u e ñ a del monte sobre 
el caso. 

Las Entidades púb l icas propieta
rias de montes que, por no haber 
ofrecido los licitadores a las subas 
tas de los aprovechamientos de • sus 
montes precio igual o superior al se 
ñ a l a d o como mín imo , ejerciten el 
derecho de tanteo sobre los mismos, 
vend rán obligados, en caso de no 
efectuar directamente su transfor

mac ión , a su venta posterior a po
seedores de Certificados Profesío-
ti ci). 6 S 

León, 22 de Agosto de 1962—El 
Jefe del Distri to, P. A., Aureliano 
Criado Olmos. 

Modelo de pliego de proposición 
Don de a ñ o s de 

edad, natural de con resi
dencia en , calle . . . . . . . . 
n ú m e r o ..., X . . , en r ep re sen tac ión 
de . . . . . . . l o cual acredita con , 
en poses ión del certificado profesio
nal correspondiente en relación con 
la subasta anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León de 
fecha , en el monte n ú m . . . 
del Ca tá logo de los de Uti l idad P ú 
blica, perteneciente al pueblo de . . . 

ofrece la cantidad de . . . . . . . 
pesetas e indicá que, el destino a 
dar a los productos que se preten
den adquirir es para 

En . . . . . . . a . . . d e . . . . . . de 19. . 
3528 N ú m . 1358.—1.422,75 ptas. 

varez García, contra la Hmier~T^ 
co Leonesa, S. A. y D. Urbano A AS-
rez Meléndez, debo declarar v H A* 
ro ser de la propiedad de D M 
García Brugos y D. Alfredo Gur •Ilüel 
Robles, por mitad y pro¡n(iilVerreí 
casa objeto de la demanda la 
:onsla en la diligencia de emba*0' 

una ve; 

Administración ie Instela 
Jazgado de Primera Instancia 

de La Vecilla 
Don Alfonso Gradilla de la Fuente, 

Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia de La Vecilla y s« par
t ido. 
Certifico: Que en los autos n ú m . 28 

de 1960, que se t ramitan en este Juz
gado y que después se h a r á n men-
crón se ha dictado la que entre otros 
contiene los particulares siguientes: 

«Sentencia.—La Vecilla, a nueve 
de Julio de m i l novecientos sesenta 
y dos,—Vistos por el Sr. D . Angel 
Barrallo Sánchez , Juez de Primera 
Instancia de La Vecilla y su partido, 
los precedentes autos de ju ic io de
clarativo ordinario de mayor cuan
tía sobre tercer ía de dominio, ín ter-
puestos por D. Manuel García Bru
gos y su esposa D.a María Luisa 
Alvarez García, giayores de eflad, 
facultativo de minase industrial res
pectivamente y vecinos de Orzona-
ga, representados por el Procurador 
D. Victorino Arias Alonso y dir igi
dos por el Letrado D. Carlos Rojas, 
contra la Sociedad Hullera Vasco-
Leonesa, S A. y D. Urbano Alvarez 
Meléndez, representada primera m é a 
te por D.a María del Carmen García 
B a r ó n y posteriormente por la Pro
curador Margarita B. García B u r ó n 
y dir igida por el. Letrado D. Luis 
López Dóriga, no habiendo compa
recido el demandadoSr. Alvarez Me
léndez por lo que fue -declarado en 
rebeldía procesal; como incidencia 
del embargo preventivo que entre 
los aqu í demandados se sigue en este 
mismo Juagado. 

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda formulada por D. Manuel 
García Brugos y D/1 María Luisa A l 

anda, 
r e señada con el n ú m . 35, y eí , í íarS' 
firme esta resolución, álcese 
bargo trabado sobre la misma' eQl' 
célense las anotaciones llevad»0311' 
cabo en el Registro de la Pronjed ! 
y sobreséase el procedimiento d 
apremio contra el indicado bien-
h a b i e ñ d o lugar en cuanto al res1?0 
así como tampopo a la estimación 
de la reconvención . Sin Ijacer exnr 
sa impos ic ión de costas. Notifiques 
a l rebelde en la forma legal.—Asi DO 
esta m i sentencia, definitivamenle 
juzgando en primera instancia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Angel 
Barrallo. — Rubricado. — Publicada 
en el mismo día de su fecha». 

Y para que conste y para su pu. 
b l icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, con objeto de su notifi. 
cac ión al demandado rebelde Dt Ur
bano Alvarez Meléndez, expido el 
presente en La Vecilla, ' a diez y seis 
de Jul io de m i l novecientos sesenta 
y dos. —Alfonso Gredilla. 
3451 N ú m . 1357.-202,15 ptai. 

ANUNCIO PAETICÜLAE 

Comunidad de Regantes de la ((Presa 
de los Leirones» de Santa Cruz del Sil 

E l Sr. Presidente encargado de la 
Comis ión para redactar los proyec
tos de cons t i tuc ión de esta Comuni
dad de Regantes, Sindicato y Jurado 
de Riegos de la misma, por el pre
sente se convoca a todos los señoreí 
usuarios y propietarios de esas aguas 
de la Presa de «Los Leirones», a Jun
ta general qüe se ha de celebrar el 
día 23 de Septiembre próximo y how 
de las doce de su m a ñ a n a en el lugar 
o sitio en que se celebran las reunio
nes del Concejo púb l ico en este pue
blo de Santa Cruz del Sil, al objeto 
de ser examinados los proyectos a« 
Ordenanzas y Reglamentos de la re
ferida Comunidad redactados * 
efecto por la Comisión mencionaa» 
y acordar lo pertinente sobre ello 
de a p r o b a c i ó n si la merecieren, to 

a úo dispuesto 
O. a e 2 3 

ello de conformidad 
en el apartado 5 . ° de la R. 
de Junio de 1884. 
' Santa Cruz del Sil, 18 de A g o s ^ 
1962,-Por !a Comisión: El ?resi 
te, Olegario Manjón, ^Knota». 
3556, Núm. 1370. -^ ,501*^ 
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